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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

33 GASCONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El expediente 12/2025 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Gascones
para el ejercicio 2025 queda aprobado definitivamente con fecha de la firma electrónica en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publi-
cación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 22.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 3.000,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL AUMENTOS 25.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

1 GASTOS DE PERSONAL -15.000,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -10.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL DISMINUCIONES -25.000,00 
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AUMENTOS DE INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL AUMENTOS 0,00 

DISMINUCIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL DISMINUCIONES 0,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Gascones, a 5 de enero de 2026.—El alcalde-presidente, Jesús Manuel Romero
Martín.

(03/97/26)
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